
 
 
       Pamplona, a 10 de junio de 2008 
 
 
 
ASUNTO: REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS PARA                         
TRABAJAR EN EL SECTOR “CONSTRUCCIÓN”. 

 
 

 
Estimado Asociado: 
 
Desde el día 4 de Junio 2008, ya está en funcionamiento el Registro de Empresas 
Acreditadas, lo que significa que las Empresas del Sector de la construcción, deberán 
inscribirse en el Registro, antes del día 27 de Agosto del 2008, para poder trabajar en 
obra, contratar o ser subcontratado por otras Empresas. 
 
Cenforpre como Servicio de Prevención ajeno en colaboración con esta Asociación 
tiene prevista dos reuniones informativas para explicar “el funcionamiento del Registro 
y la documentación que en materia de seguridad deberán presentar”. Las mismas se 
desarrollarán según lo indicado a continuación: 
 

Pamplona: día 18 de Junio (miércoles) a las 6 de la tarde, en la sede Social 
de la Asociación sita en Cordovilla. 

 
Tudela: día 25 de Junio (miércoles) a las 6 de la tarde, en los locales del 
Instituto Benjamín de Tudela (c/Avda. Añon Baigorri, nº 24) 
 

 
Se ruega encarecidamente su participación en dichas jornadas, llamando al teléfono 
948/28 12 00 (Persona de contacto: José Maria Alegre), rogando te identifiques como 
cliente de Cenforpre a los efectos de la entrega de los dos Certificados Obligatorios 
para realizar la Inscripción en el Registro. 
 

Recomendamos desde la Asociación vuestra asistencia a dicha reunión. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
        Secretaría General 
 


